
TRELEW, rl1 JUN 2013
VISTO:

Los proyectos de programas, bibliografías y normas de cátedra presentados para el ciclo lectivo
2013;y

CONSIDERANDO:

Que se han recibido proyectos de programas, bibliografías y normas de cátedra de las
asignaturas Contabilidad 11 de Delegación Académica Esquel y Análisis de Sistemas II de Delegación
Académica Comodoro Rivadavia;

Que las propuestas cuentan con el aval de los Directores de Departamentos, de Secretaría
Académica y del Decano;

Que la Comisión de Enseñanza se expidió conforme el Despacho N° 33/13;

Que dicho Despacho fue tratado y aprobado en sesión ordinaria del 08 de Junio de 2013.-

POR ELLO:
DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULT AD DE CIENCIAS ECONOMICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°._ Aprobar, para el ciclo lectivo 2013, el programa, bibliografía y normas de
cátedra de la asignatura CONTABILIDAD 11 de la Delegación Académica Esquel, que figura como
ANEXO I de la presente Resolución.-

ARTICULO 2°._ Aprobar, para el ciclo lectivo 2013, el programa, bibliografía, normas de
cátedra con régimen de promoción sin examen final de la asignatura ANÁLISIS DE SISTEMAS 11
Delegación Comodoro Rivadavia, que figura como ANEXO 11 de la presente Resolución, integrando la
Comisión Evaluadora para el régimen de promoción los docentes: Lic. Raquel Mercedes REARTE, el
Cr. Raúl Alberto RIVERA y la Lic. Fabiana Andrea SANCHEZ.

ARTICULO 3°._ Regístrese, comuníquese, notifíquese y cumplido, archívese.
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